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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de ocho de mayo de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión   01858/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.k5tjtga1gtwn]ANTECEDENTES
SOLICITUD

1. El once de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00108/LAPAZ/IP/2025; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Directorio de los nuevos servidores públicos del municipio La Paz administración 2025” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

RESPUESTA

2. El veinte de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los archivos siguientes:

· 00108.pdf: Oficio de dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Titular del Departamento de Recursos Humanos, por el que informó que “en este momento el Departamento de Recursos Humanos se encuentra en proceso de integración de expedientes de la plantilla laboral de la Administración 2025-2027, así mismo y toda vez que hasta el momento no se cuenta con líneas telefónicas habilidad, informo que no estoy en posibilidad de proporcionar la información solicitada, por lo que se sugiere dirigir la solicitud a la Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de la Paz, Estado de México.”

· SOLICITUD DE RESPUESTA 00108.pdf: Oficio de veinte de febrero de dos mil veinticinco, firmado por la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia, por el que informó que en atención a la solicitud de información 00108/LAPAZ/IP/2025 anexa un archivo adjunto como respuesta.


INCONFORMIDAD
3. Inconforme con lo anterior, el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.sz4sngxvcrxd]Acto impugnado: “RECURSO DE REVISIÓN”
· [bookmark: _heading=h.q4ny55z1g6bu]Razones o Motivos de inconformidad: “EL AYUNTAMIENTO DIO NOMBRAMIENTOS DESDE EL PRIMER DIA QUE ENTRO EN FUNCIONAMIENTO, POR LO QUE SI SABEN QUIEN SON LOS DIRECTORES, JEFES DE AREA NO ES NECESARIO QUE ME ENTREGUEN LOS TELEFONOS SOLO QUIERO NOMBRES DE TODOS LOS JEFES Y AREAS DE ADSCRI+PCION”

MANIFESTACIONES
4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, rindió en fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Informe Justificado correspondiente a través del archivo siguiente: 

· 001080001.pdf: Oficio de veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Secretario del Ayuntamiento, por el que remitió un listado con nombre completo y el Área Responsable.

6. El PARTICULAR fue omiso en realizar manifestaciones conforme su derecho conviniera y asistiera.

7. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el término para resolver el recurso de revisión que nos ocupa. 
[bookmark: _heading=h.jnpr9qdalaue]
8. Finalmente, mediante acuerdo de ocho de mayo de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y----------

CONSIDERANDO

[bookmark: _heading=h.qvthlr518szq]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.yxepb6g6s82q]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinte de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiuno al catorce de marzo de dos mil veinticinco, en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el veintidós de febrero de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.eyseha2nnyzo]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

12. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

“Directorio de los nuevos servidores públicos del municipio La Paz administración 2025”

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, informó que se encuentra imposibilitado para dar respuesta ella que lo solicitado se encuentra en proceso de integración.

14. En etapa de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO remitió nombres de los servidores públicos y las áreas a su cargo.

15. Inconforme con la respuesta proporcionada, el PARTICULAR, interpuso recurso de revisión, arguyendo grosso modo que no se le entregó la información solicitada. 
	
16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a La negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.l0qb12bvm7pp]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
	
12. Acotada la Litis del presente asunto, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

13. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

14. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

15. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

16. Por lo que respecta a la fuente obligacional, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, a través del Secretario del Ayuntamiento informó que no es el área encargada de elaborar y actualizar el directorio de los servidores públicos pero  remite una base que obra en sus archivos.

17. En ese tenor, respecto el directorio solicitado, se precisa que este corresponde a una obligación de transparencia común, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la literalidad refiere:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

18. Del precepto anterior se advierte que la Ley de Transparencia, impone, a los sujetos la obligación de poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada, la información relativa al directorio de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, sin embargo dada la temporalidad de la solicitud de información, se colige que resulta lógico que aún no se cuente con las líneas telefónicas, por lo que en atención a los motivos de inconformidad y en aras de satisfacer el derecho al acceso a la información que le asiste al ahora RECURRENTE, vía Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO, remitió los nombres de los servidores públicos y las áreas a su cargo, por lo que en líneas subsecuentes se analizará si con dicha información se tiene por colmada en su totalidad la solicitud de información 00108/LAPAZ/IP/2025.

19. Primeramente, respecto la fuente obligacional, el Bando Municipal refiere lo siguiente:

Artículo 57.- La Administración Pública Municipal descentralizada se integra por:
…
III.- TESORERÍA MUNICIPAL.
…
III.II.II.- Departamento de Recursos Humanos.
…

20. De lo anterior, se observa que el área encargada de generar, poseer y/o administrar la información, es el Departamento de Recursos Humanos, quien se observa que se pronunció en respuesta informando que se encuentra en proceso se integración de expedientes de la plantilla laboral de la Administración 2025-2027, y que al momento no se cuenta con las líneas telefónicas habilitadas.

21. No obstante lo anterior, de la información remitida en etapa de manifestaciones, no puede tenerse por colmada, pues primeramente se advierte que la misma no fue proporcionada por el servidor público habilitado para tal efecto, que en este caso lo es el Secretario del Ayuntamiento, asimismo, se advierte que la misma no se encuentra completa, derivado de que de manera enunciativa, más no limitativa, no se proporcionó el nombre y cargo del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento, servidores públicos cuyo nombre y cargo debe obrar desde el inicio de la Administración referida.

22. Asimismo, se observa que no se remitieron los nombres de los síndicos y regidores de los cuales se observa ya obra el nombre y cargo dentro del Bando Municipal 2025.

23. En ese tenor, el Bando Municipal, refiere lo siguiente:

Artículo 54.- La Administración Pública Municipal contará con las siguientes unidades administrativas centralizadas: 

 I. PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
I.I.- Dirección Jurídica y Consultiva. 
I.I.I.- Departamento de Notificadores, Verificadores, Inspectores y Ejecutores.
I.II.- Secretaría Técnica del Gabinete. 
I.III.- Secretaría Particular.
 I.IV.- Dirección de Comunicación Social.
 I.V.- Coordinación de Asesores. 
I.VI.- Contraloría Interna Municipal.
 I.VI.I.- Coordinación del Sistema Anticorrupción.
 I.VI.II.- Unidad Investigadora.
 I.VI.III.- Unidad Substanciadora. 
I.VI.IV.- Unidad Resolutora.
 I.VII.- Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
 I.VIII.- Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
I.IX.- Coordinación Metropolitana. 
I.X.- Departamento de Logística y Eventos Especiales. 
I.XI.- Dirección de Ecología y Medio Ambiente.
 I.XI.I.- Subdirección de Ecología y Medio Ambiente. 
I.XI.II.- Unidad de Control y Bienestar Animal. 
I.XII.- Coordinación de Protección Civil y Bomberos. 
I.XII.I.- Enlace de Recaudación con Ingresos. 
I.XII.II.- Departamento de Rescate y Salvamento.

 II. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 
II.I.- Archivo Municipal. 
II.II.- Coordinación de Juzgados Cívicos.
 II.II.I.- Juzgados Cívicos.
 II.III.- Cronista Municipal. 
II.IV.- Enlace Registro Civil. 
II.V.- Departamento de Servicio Militar.
 II.VI.- Oficialía de Partes. 
II.VII.- Patrimonio Municipal.

 III.- TESORERÍA MUNICIPAL. 
III.I.- Subdirección de Tesorería Municipal
 III.II.- Dirección de Administración y Finanzas. 
III.II.I.- Coordinación de Servicios Generales.
 III.II.I.I.- Departamento de Mantenimiento. 
III.II.I.II.- Departamento de Soporte Técnico.
 III.II.II.- Departamento de Recursos Humanos. 
III.II.III.- Departamento de Parque Vehicular.
 III.II.IV.- Departamento de Adquisiciones y Licitaciones. 
III.III.- Dirección de Ingresos.
 III.III.I.- Departamento de Reglamentos y Licencias.
 III.III.II.- Departamento de Tianguis y Mercados. 
III.III.III.- Departamento de Recaudación.
III.IV.- Catastro.
 III.V.- Dirección de Egresos. 
III.VI.- Contabilidad.

IV.- DIRECCIÓN DE GOBIERNO.
 IV.I.- Departamento de Desarrollo Democrático.
 IV.II.- Departamento de Organización Religiosa. 

V.- DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁNSITO MUNICIPAL Y MOVILIDAD. 

V.I.- Comisión de Honor y Justicia.
 V.II.- Unidad de Asuntos Internos. 
V.II.I.- Supervisión General. 
V.III.- Oficialía de Partes.
 V.IV.- Dirección Operativa.
 V.IV.I.- Departamento de Prevención del Delito. 
V.IV.II.- Policía de Género. 
V.IV.III.- Unidad de Célula de Búsqueda. 
V.IV.IV.- Departamento de Armería.
 V.V.- Dirección Jurídica.
 V.V.I.- Departamento de Asesoría Legal.
 V.V.II.- Departamento de Asuntos Jurídicos y Transparencia.
 V.VI.- Dirección Administrativa. 
V.VI.I.- Departamento de Recursos Materiales y Parque Vehicular.
 V.VII.- Dirección del C2.
 V.VII.I.- Unidad Operativa de Investigación. 
V.VII.II.- Departamento de Soporte Técnico del C2. 
V.VII.III.- Unidad de Análisis y Contexto. 
V.VIII.- Dirección de Tránsito.
 V.IX.- Departamento de Infracciones. 
V.X.- Dirección de Asuntos Metropolitanos y Movilidad.
 V.X.I.- Departamento de Asuntos Metropolitanos.
 V.X.II.- Departamento de Movilidad. V.XI.- Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.

 VI.- DIRECCIÓN DE LAS JUVENTUDES Y DIVERSIDAD SEXUAL. VI.I.- Departamento de Diversidad Sexual. 
VI.II.- Departamento de Juventud. 
VII.- DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL. 
VII.I.- Departamento de Grupos Vulnerables.
VII.II.- Departamento de Vinculación de Programas Estatales y Federales.

 VIII.- DIRECCIÓN DE LA MUJER. 

VIII.I.- Departamento de Orientación y Acompañamiento Psicológico y Jurídico para Víctimas de Violencias. 
VIII.II.- Departamento de Prevención y Erradicación de las Violencias. 
VIII.III.- Departamento de Enlace con la Policía de Género. 
VIII.IV.- Casa Violeta. 

IX.- DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y TURISMO.

 IX.I.- Coordinación de Educación.
 IX.I.I.- Departamento de Coordinación de Bibliotecas. 
IX.I.II.- Departamento de Vinculación con Investigación. 
IX.II.- Coordinación de Arte y Cultura.
 IX.II.I.- Casa de Cultura.
 IX.II.II.- Departamento de Coordinación de Módulos. 
IX.II.III.- Departamento de Preservación de las Tradiciones y Fomento al Turismo. 

X.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
X.I.- Departamento Administrativo. 
X.II.- Enlace INSUS/IMEVIS.
 X.III.- Departamento Jurídico.
 X.IV.- Departamento de Planeación. 

XI.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MEJORAMIENTO URBANO. 

XI.I.- Departamento de Alumbrado Público.
 XI.II.- Departamento de Recuperación y Conservación de Áreas Verdes. 
XI.III.- Departamento de Panteones. 
XI.IV.- Departamento de Rastros. 
XI.V.- Departamento de Prospectiva y Seguimiento de Proyectos. 
XI.VI.- Departamento de Manejo de Residuos Sólidos. 
XI.VII.- Departamento de Imagen Urbana. 
XI.VIII.- Departamento de Servicio de Limpia.

 XII.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

XII.I.- Enlace con Autoridades Federales y Estatales.
 XII.II.- Departamento de Vinculación con el Sector Artesanal.
XII.III.- Ventanilla Única.
XII.IV.- Departamento de Vinculación con el Sector Empresarial.
 XII.V.- Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
 XII.VI.- Departamento de Generación y Promoción del Empleo con PYMES. XII.VII.- Departamento de Gobierno Digital.

 XIII.- DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 XIII.I.- Coordinación de Planeación, Programación y Presupuesto. 
XIII.I.I- Departamento de Proyectos. 
XIII.I.II- Departamento de Costos. 
XIII.II.- Coordinación de Supervisión y Estimaciones. 
XIII.III.- Coordinación de Concursos y Contratos.
 XIII.IV.- Coordinación de Obras por Administración y Maquinaria.
 XIII.IV.I- Departamento de Bacheo y Balizamiento Urbano.

 XIV.- DIRECCIÓN DE SALUD.

 XIV.I- Departamento de Planeación de Salud.
 XIV.II.- Departamento de Actividades Comunitarias. 
XIII.IV.II- Departamento de Cuadrillas y Servicios.

Artículo 57.- La Administración Pública Municipal descentralizada se integra por: 
A.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;

 I. PRESIDENCIA 
I.I. Secretaría Técnica.

 II. DIRECCIÓN GENERAL 
II.I. Contraloría. 
II.I.I. Autoridad Investigadora
II.I.II. Autoridad Substanciadora. 
II.I.III. Autoridad Resolutoria. 
II.II. Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación.
 II.III. Departamento de Normatividad y Asuntos Jurídicos. 
II.IV. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
II.V. Oficialía de Partes.
 II. VI. Archivo. 
II.VII. Coordinación de Prevención y Bienestar Familiar. 
II.VII.I. Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social (UBRIS).
 II.VIII. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
II.IX. Coordinación del Adulto Mayor. 
II.X. Jefa Departamento de Trabajo Social. 
II.XI. Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar.
 II.XII. Estancia Infantil. 

III. TESORERÍA 
III.I. Contador General.
 III.II. Coordinación de Administración y Finanzas.
 III.III. Departamento de Recursos Humanos. 
III.IV. Departamento Patrimonio y Parque Vehicular. 
III.V. Departamento de Servicios Generales.

 B.- El Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento;

I.- DIRECCIÓN GENERAL. 

I.I.- Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
I.II.- Contraloría. 
I.II.I.- Unidad Investigadoras.
 I.II.II.- Unidad Substanciadora. 
I.II.III.- Unidad Resolutora. 
I.III.- Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
 I.IV.- Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos.
I.V.- Archivo. 
I.VI.- Departamento de Comunicación Social. 
I.VII.- Coordinación de Planeación y Proyección de Obras. 
I.VIII.- Departamento de Atención Ciudadana.

 II.- TESORERÍA.
 II.I.- Coordinación de Administración y Finanzas. 
II.II.- Departamento de Recursos Humanos.
 II.III.- Departamento de Patrimonio y Parque Vehicular.
II.IV.- Departamento de Adquisiciones. 
II.V.- Departamento de Servicios Generales. 
II.VI.- Departamento de Almacén.

 III.- DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA. 

III.I.- Departamento de Pozos y Rebombeo. 
III.II.- Departamento de Mantenimiento de Red Hidráulica.
 III.III.- Departamento de Control de Calidad del Agua.

IV.- DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN.

 IV.I.- Departamento de Sector Comercial.
 IV.II.- Departamento Doméstico. 
IV.III.- Departamento de Operación de Pipas. 

V.- DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA. 

V.I.- Departamento de Cárcamos. 
V.II.- Departamento de Drenaje y Desazolve. 
V.III.- Departamento de Manejo y Control de Aguas Residuales.
 C.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.

 I.- DIRECCIÓN GENERAL. 

I.I.- Archivo.
 I.II.- Oficial de Partes. 
I.III.- Departamento de Comunicación Social. 
I.IV.- Contraloría. I.IV.I.- Unidad Investigadora. 
I.IV.II.- Unidad Substanciadora. 
.IV.III.- Unidad Resolutora. 
I.V.- Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
 I.VI.- Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos. 
I.VII.- Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
I.VIII.- Coordinación de Promoción, Proyectos y Eventos Deportivos.
 I.VIII.I.- Departamento de Administración e Infraestructura Deportiva.

 II.- TESORERÍA.
 I.I.- Coordinación de Administración y Finanzas. 
I.I.I.- Departamento de Patrimonio y Parque Vehicular. 
I.I.II.- Departamento de Contabilidad.
 I.I.III.- Departamento de Recursos Humanos.

24. [bookmark: _heading=h.97hlscfzziyk]En este sentido, podemos advertir que, si bien el SUJETO OBLIGADO pretendió atender el derecho de acceso de la parte hoy Recurrente, lo cierto es que la información disponible es insuficiente  para tener por colmado el requerimiento, toda vez que la misma no fue proporcionada por el servidor público habilitado para tal efecto, además de que no se proporcionó de manera completa la información solicitada, en cumplimiento de la obligación de transparencia que señala el artículo 92 fracción VII de la Ley de la materia, información que debe guardar relación con la contenida en la fracción II del mismo precepto legal según los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable,  la entrega de la información faltante, para tener por colmado el derecho de acceso del particular.

25. Al respecto, el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

26. En esa tesitura, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

27. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia local.

28. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 

29. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

30. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones generen, administren o posean la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

31. Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

32. En este sentido, de los ordenamientos en cita se desprende que el Directorio no contempla únicamente a titulares de las áreas, subdirectores o jefes de departamento, sino que establece que se deberán registrar los servidores públicos que se encuentren en los siguientes supuestos: 

∙ Cuando brinden atención al público; 
∙ Manejen o apliquen recursos públicos;
 ∙ Realicen actos de autoridad; o,
 ∙ Presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

33. Por lo que, de los servidores públicos que se encuentren en alguno de estos supuestos, se deberán registrar en el en el directorio, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales.

34. Por consiguiente, de las consideraciones antes señaladas se colige, que en el Directorio de servidores públicos no basta que, únicamente se registren los servidores públicos con cargos de mandos medios y superiores sino que se deben contemplar los datos mínimos requeridos por la Ley, del personal adscrito al Sujeto Obligado que se encuentre dentro de los supuestos previamente descritos y establecidos.

35. En lo que respecta al Directorio, como se precisó anteriormente, el Sujeto Obligado en respuesta proporcionó una lista donde se advierte el nombre y cargo de diversos servidores públicos, no obstante, de conformidad con lo analizado, el directorio de servidores públicos deberá contener al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, en sí, todos los datos básicos para establecer contacto con toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos dentro del Sujeto Obligado; datos que no se advierten dentro de la lista proporcionada, aunado a que la lista remitida no fue proporcionada por el servidor público habilitado para tal efecto y al observarse la información incompleta.

36. En conclusión, se advierte que con la información  proporcionada en etapa de manifestaciones, no se puede tener por colmada la solicitud de información 00108/LAPAZ/IP/2025, resultando dable REVOCAR, la respuesta y ordenar que se haga entrega de la información faltante a la fecha de la solicitud, es decir, al once de febrero de dos mil veinticinco. 

QUINTO. De la versión pública.

I. Nociones generales. 

37. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

38. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.





39. [bookmark: _GoBack]Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta a la solicitud de acceso 00108/LAPAZ/IP/2025, que originó el Recurso de Revisión  01858/INFOEM/IP/RR/2025.

40. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de la Paz a la solicitud de información 00108/LAPAZ/IP/2025, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, lo siguiente: 

a) Directorio de los servidores públicos actualizado al once de febrero de dos mil veinticinco. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y documentos que se clasifiquen en su totalidad como confidenciales, objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla, vía juicio de amparo en los Términos de las Leyes aplicables.





[bookmark: _heading=h.35nkun2]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




















Página 1 de 31

Página 29 de 31

image1.jpeg
Insttuto do Transparencia, Acceso al Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municipios.




